
25 cents. Sabado 22 de Junio de 1889. Año 1888-89

de la provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipogrójica^ calle de la Misericordia, n.° 4 

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
—Anuncios para suscriptores, línea o* 10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 

>25 pesetas.

ta. 3493.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capit»! 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después par a  
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficíale'! se tan 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernado?) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. (Rea! arder, ae 1" d" /l'Li ’c ¿Rjg.)

I cios que se originan á las obras de 
Deccion kyUC18jJL. I defensa de la fortaleza de Isabel II, 
——------ — ■ — I según lo han manifestado el Subins-

I pector de Ingenieros de las Baleares
PRESIDENCIA i y e| Comandante de la misma arma

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s . I de Mahón, de que los buques que
SS. MM- el Rey y la Reina Regente conducen materiales para las men- 

Q. D. G.), y Augusta Real Familia con- I clonadas obras, tengan que efectuar 
iinúan en esta Corte sin novedad ensuim- descarga en el muelle de Mahón pa- 
portantesalud. I ra luego ser transportados á la Mola,

7 - \ I produciéndose además por los mis-
(Gaceta 19 Junto) | mOs gastos de consideración é inte

resando que se permita la descarga 
directa en la Mola:Anuncios Oficiales Resultando favorables los informes 
emitidos por las Autoridades de la 
provincia con la sola condición de

Núm. 2129 I í[ue prévio aviso de la Comandancia |I de Ingenieros á la Aduana de la He-

Mfm GM le la Provincia sí,t:íísra$SSS¡
ni? T 'Q RATFARL’q de Aduanas y dos carabineros al

-«1 DE BALLAríLo puerto de la Mola, pudiendo volver-
Fomento.— Montes.— Subasto.— No I se cn e| mismo día á Mahón.

habiéndose presentado hcitadores á ] y corsiderando que la concesión 
las subastas del palmito del monte la i que se interesa es en beneficiodel Es- 
Victoria que se celebraron en Alcudia | tado;
los dias seis y diez y seis del actual, | El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
y siendo conveniente la enagenación I la Reina Regente del Reino, de con
de dicha planta, en vista de lo preve j formidad con lo propuesto por esa 
nido en el art. 110 del Reglamento de I Dirección general, se ha dignado 
17 de Mayo de l865, he dispuesto la habilitar el punto de la Mola en 
celebración de tercera subasta de la I Mahon para la descarga y despacho 
misma, cuyo acto tendrá lugar el dia I del material destinado á las obras de 
tremía del actual, á las once de su | la fortaleza de Izabel II, con lascon- 
^shana, en las casas consistoriales de I diciones expresadas.
*a mencionada ciudad, bajóla presi I De Real Órden lo digo áv. E. para 
dencia de su Alcalde, rigiendo para la su conocimientoydemásefectos.Dios 
subasta los mismos pliegos de condi- I guarde ó V. E. muchos anos. Madnd 
ciones que rigieron paralas dos pri- I 10 Junio de 1889. .V7.Tp7

rebajando empero, á w/il pese- I GONZALE
tas el tipo de remate. I Sr. Director general de Aduanas.

El aprovechamiento comprende el " (Gaceta 16 Junio)
Puente año forestal. .

Eo que he dispuesto anunciar en I ----
periódico oficial para conocimien. I

0 ue las personas á quienes pueda in- I Excmo. Sr.: Visto el expediente 
Atesar; advirtiendo al Sr. Alcalde que instruido en esa Dirección general 
Picuda al referido acto sin necesidad | á fin de establecer las garantías ne- 
^otro aviso. cesarías para que las Empresas de

21 de Junio de 1889. ferrocarriles y las Compañías que se
El Gobernador dediquen á la construcción de mate-

E1 Marqués de Mirasol. viales para los mismos disfruten del
beneficio de pagar los derechos de 

----- — I los efectos que importen del extran
Sección de la Gaceta. i^0 Por 18 tarifa.núm- Vdel Aran' I cel vigente, conforme a lo que pre-

i . I ceptúa la ley de 6 de Julio de 1888:
I MINISTERIO DE HACIENDA y  considerando que asi para el 

____ I exacto y fiel cumplimiento de la 
h r e a l e s  ó r d e n e s  I citada ley, como para que exista la

(jn^cmo. Sr.: En vista de la Real debida uniformidad en esta clase de 
¿í0 de; Ministerio de la Guerra, despachos, conviene señalar reglas

14 de Enero del corriente año, | fijas á las cuales se sometan en lo 
Clendo preséntelos graves perjui- | sucesivo las Sociedades construclo-

nota de conformidad con la relación 
de referencia, autorizará el despacho 
liquidando los derechos con arreglo 
á la tarifa 1.a antes mencionada, exi
giendo obligación á responder de la 
diferencia entre éstos y los que co- 
r.espondan á las mercancías según 
el Arancel general, para, el caso de 
que no se justifique la Lransfi-rma- 
ción del material en los objetos pa
ra que se dice destinado, y la entre
ga de éstos á una compañía de ferro
carriles en el tiempo y la forma de
bida.

6.a Durante la construcción de 
los efectos para que el material se 
hubiese importado, la Administra
ción podrá inspeccionar é inter
venir las operaciones cuantas veces 
considere conveniente, siendo obli
gatorio hacerlo una veza! menos, y 
consignando siempre la oportuna di
ligencia en la declaración con que 
los materiales se hubiesen impor
tado.

Y 7.a Terminadas las operacio
nes de construcción, la Compañía 
dará conocimiento á la Aduana para 
que se axa minen los efectos cons
truidos, se cerciore de ia salida de 
los mismos de los talleres, y prévia 
la presentación de una certificación 
expedida por la empresa de ferro
carriles para quien se construyeron, 
en que se haga constar su recibo, 
cancele la obligación de que se hace 
mérito en la regla 5 a, y remese la 
declaración á la Dirección general 
para su revisión y archivo, con to
dos los antecedentes afectos á ella.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Junio de 
1889.

GONZALEZ
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de 
alzada interpuesto por D. Venancio 
Izquierdo contra el fallo de la Junta 
arbitral de Cartagena que confirmó 
el aforo por la partida 260 del Aran
cel y recargo impuesto á 4.950 kilo
gramos de sémola, presentada á des
pacho en aquella Aduana con de
claración núm. 6.064/88, en concep
to de harina de trigo, designando pa
ra su adeudo la partida 213 de la ci
tada tarifa.

Resultando que pasada muestra 
del género de que se traía á examen 
del Laboratorio central de este Mi

, nisterio, la Comisión directiva del

ras y las Administraciones de Adua- 
e as;

El Rey (Q. D. G ), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por V. E. 
y lo informado por la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado, se ha servido mandar que 
esta clase de importación se subor
dine á las reglas siguientes:

1.a Las Sociedades constructoras 
presentarán en la Dirección gene
ral de Aduanas copia literal, autori
zada, del contrato que hubiesen ce
lebrado con las Empresas c'e cami
nos de hierro para la construcción 
de material, determinando al propio 
tiempo la Aduana por donde desean 
hacer las importaciones y el tiempo 
que necesitan para la conclusión de 
los efectos, á fin de que dicho Cen
tro directivo pueda dar á las Adua
nas las órdenes convenientes con la 
oportunidad debida.

2/ Igualmente presentarán ante 
el expresado Centro relaciones du
plicadas comprensivas de los artícu
los que deseen introducir con los 
beneficios de que se trata, determi
nando su momenclaturá, unidad 
arancelaria y partida de la tarifa nú
mero l.° en que se hallen compren
didas, asi como la cantidad y clase 
de material para cuya construcción 
se han de emplear, indicando el 
tiempo que ha de durar la obra y 
teniendo muy en cuenta que las re
feridas relaciones no pueden com
prender articulo alguno que no esté 
taxativamente especificado en la 
mencionada tarifa num. l.°

3 .a La Dirección examinará las 
relaciones, y si ¡as halla ajustadas á 
lo establecido en las precedentes re
glas, las autorizará remitiendo un 
ejemplar á la Aduana en que debe 
efectuarse el despacho con determi
nación del tiempo que se conceda 
para hacer la conversión del mate
ria!.

4 .a Las compañías importadoras 
presentarán las declaraciones á su 
nombre, con las formalidades pre
venidas para el comercio en general 
expresando además la relación á que 
el material corresponda y la Compa
ñía de ferrocarriles á que se desti
nen los efectos que deban contruirse 
y punto en que estén situados los ta- 
íleres donde la transformación se 
efectúa; siendo de advertir que en 
estas declaraciones no podrán com 
prenderse otros artículos distintos 

I que los destinados al fin expresado
5 .a La Administración, previa
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mismo, teniendo en cuenta la im- 
purtancia de la consulta, examinó 
el producto bajo diferentes puntos 
de vista, consultando además obras 
técnicas y oyendo la opinión de com
petentes industriales; vixiendo por 
todo ello á manifestar que el pro
ducto en cuestión es harina de ca
lidad inferior, que no forma pasta 
homogénea y deja por el lavado muy 
poco gluten, hallándose comprendi
da para su adeudo en la partida 243 
del Arancel:

Resultando que la expresada Co
misión directiva del Laboratorio
central de este Ministerio ha creído I fincas:

Márquez y D. José Gómez Diez, । 
como marido y legal representante 
de Doña María Magdalena Molina y 
Márquez, y en su nombre e' Doctor 
D. Eugenio Montero Rios, deman
dantes, y la Administración general, 
demandada, á quien representa el 
Fiscal de S. M., coadyuvada por el 
Licenciado D. Francisco Silvela, en 
representación de la Compañía de 
los ferrocarriles andaluces, conce
sionaria de la linea férrea de Múr- 
cia á Alicante sobre revocación de 
la Real órden de 9 de Marzo de 1885, 
relativa á la expropiación de varias

deber proponer, con ocasión de este I Visto:
informe, la adopción de un método Visto el expediente gubernativo I 
que, llenando las condiciones de I de] qUe resulta: ■'
ser cillez y de fácil ejecución en las I Que & |os efectos de los artículos I 
Aduanas, permita desde luego cía- 15 v 16 de la vigente Ley de Enaje- 
sificar las harinas y las sémolas, n.ic¡ón forzosa, D. Jorge Loring, en 
cuyo método resultante de los estu- representación de la Compañía de 
dios y datos al efecto reunidos, poe- | |og ferrocarriles andaluces, conce- I 
de consistir en someter una cantidad sionar¡a de la linea de Murcia á AI i - I 
del género al tamiz del número 80, | cante dirigió una comunicación al 
ó sea al que tenga en la tela aeseda Gobernador de aquella provincia, 
de que se forme 80 claros en pulga- inc|UVendo relación nominal de los 
da cuadrada francesa debiendo ca- I jn[er¿sados en la expropiación para 
lificarse como harina la que pase por dicho ferrocarril, correspondiente al 
el tamiz de dicha numeración, y co- I partjdo de Alquerías, término mu- | 
mo sémola la que no pasare por él, I njc¡pa] de ]a capital, determinando 
sistema que también ha sido puesto ,a sitüac¡ón y el número y clase de 
en práctica en el caso consultado; | qncas qUe á cada propietario se ha

Y considerando que además de la b¡an de ocupgr en lodo ó en parte: 
reso ución que procede dictar en vir- I Que segU¡do el expediente por to- 
tud de cuanto resulta respecto del dog sus tramites legales, los peritos 
aforo de que se trata, conviene adop- designados por laCompañia y por los 
lar el método propuesto por la Co- I pj-opíetarios interesados, redactaron 
misión directiva del Laboratorio cen- de común acuerdo, sin otro disenti- 
tral para distinguir en las Aduanas miento que en e| pUnto de existen- 
los dos productos mencionados; cja de ]os perjuícios, la relación des

El Rey (Q. D. G.) y en su nombre I Cl.¡pt¡va de las fincas que debían ser 
la Reiaa Regente del Reino, confor- I eXprOpiadas v en la que aparece: que 
mándose con lo propuesto por esa á D A|e¡0 Molina Márquez se le 
Dirección general se ha dignado dis- ocupaban en dos parcelas de tierra 
poner: | blanca de regadío 25 áreas 6 cen-

l.° Que se revoque el fallo dicta- t¡áreaSi en una finca que mide 128 
do por la Junta arbitral de Cartagena hectáreas, 45 áreas v 59 centiáreas, 
en el expediente de referencia, y en amillarada en una rema de
su virtud se rectifique el aforo por 4 688 pesetas pagaba de contribu
ía partida 243 del Arancel de los c¡ón 937í60 pesetas> resultando di- 
4.950 kilogramos de sémola presen- v¡djda iafinca por e] ferrocarril; que 
lados á despacho en aquella Aduana á D Alejandro Martínez Belmonte I 
por D. Venancio Izquierdo, con de- I v su esposa se le ocupan en dos fin- I 
claración núm. 6064/88. | ¿as de secano, tierra blanca de oli-

Y 2.° Que se adopte en las Adua- var? cuya cab¡da tota| erade 12 hec- 
ñas, para distinguir las harinas y | t¿reas ¿g áreas, dos porciones, que 
las sémolas, el método propuesto por en junto median 44 áreas 23 centiá- 
ia Comisión directiva del Labóralo- I reag, es[ando amillaradas las dos 
rio central de este Ministerio, deque I flecasen 147 pesetas con una contri- 
anteriormente se hace mención, á I bución de 29'40 pesetas y quedando ] 
cuyo efecto deberán adquirirse los d¡v¡didd pOr ]a via, y que á Doña I 
ta-mices necesarios y remitirlos á las Magdalena Molina Márquez se le! 
Aduanas habilitadas para la impor- I ocupaban asimismo 63 áreas con 18 1 
tación de ambos artículos. | centiáreas de un olivar de regadío,

De Real orden lo digo áV. E. para clJva cabida total es de 110 hectá- 
su conocimiento y fines oportunos. I reaSj 14 áreas y 59 centiáreas y ami- 
Dios guarde á V. E. muchos años. i|arado pOr una renta de 5.860 pe- 
Madnd 3 de Jumo de 1889. setas> pagando 1.136 de contribu-

GONZALEZ I ción, que será dividida también por 
Sr. Director general de Aduanas. | la linea:

Que no habiéndoseconformado los 
propietarios con las ofertas de la 
Compañía, presentaron los peritos de 
ambas partes sus respectivos justi
precios, resultando de ellos que en la 
finca de D. Alejo Molina el perito de 
la Compañía apreció en 30 pesetas 
el valor del área de terreno, y en 338 
el perjuicio de div sión de la finca, 
que con el 3 por 100 de afección pro- 
duciaun total de 1.123 pesetas,mien
tras que el perito del propietario 
hacia ascender este total á 115.254*20 
pesetas, apreciado en 70 el área de 
terreno expropiado, y en 113.500 el 
perjuicio, con más el 3 par 100: que

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios, Rey constitucional de 
España.

A todos los que ¡as presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que, en única ins
tancia pende, ante el Consejo de 
Estado, entre D. Alejo Molina y 

en las tierras de Martínez Belmente । 
y su esposa, el perito de la Compañía I 
apreciaba el terreno en 15 pesetas 
área, y en 113 50 los perjuicios, que 
con el 3 por 100 daba un total de 800 
pesetas, y el de los interesados en 45 
pesetas el área de lo expropiado y los 
perjuicios en 7.250, y con el 3 por 
100 en un total de 9.517‘56 pesetas, 
y que en la tierra de Doña Magdale
na Molina Márquez, el primero de 
dichos peritos valoró el terreno en 
40 pesetas área, los perjuicios en 
165040 pesetas, y con el 3 por 100 en 
un total como precio de lo expropia
do de 4.303 pesetas, y el perito déla 

, interesada en 100 pesetas área, los । perjuicios en 139.087‘56 pesetas, y 
con el 3 por 100; en la suma de pe
setas 149.767*72.

Que al objeto de poder ocupar las 
fincas de que se trata, el represen
tante de la Empresa constructora 
presentó los oportunos resguardos 
de haber constituido en la Caja de
Depósitos las cantidades en que res
pectivamente fueron apreciadas di
chas fincas por el perito de los pro
pietarios, y éste á su vez, y en vista 
de no haber resultado avenencia de 
la Junta que celebró con el perito 
de la Compañía, protestó en oficio 
de 18 de Octubre de 1884, de que 
por el concesionario no se hubiera 
cumplido con lo prescrito en el ar
tículo 36 de la Ley: y

Que puesta la discordia en cono
cimiento del Juzgado, á los efectos 
del art. 31 de la misma Ley, y ha
biendo designado éste al Ingeniero 
de primera clase al servicio de la di- । visión de ferrocarriles D. Enrique
Fernández Villaverde, éste, en 9 de I 
Diciembre emitió su dictámen, esti- | 
mando: para la finca de D. Alejo Mo- | 
lina, cuya medida fija era *25 áreas 
y 71 centiáreasá 29'25 pesetas área, 
aplicando sólo á su importe la bo
nificación del 3 por 100, y añadien
do por daños y perjuicios 403‘01 pe
setas, 1.177'58 pesetas para la de 
D. Alejandro Martínez Belmonte y 
su esposa, cuya extensión fija era | 
42 áreas y 25 centiáreas á 17,53 pe- ' 
setas con el 3 por 100, y 155*38 de 
daños y perjuicios, 918'37 pesetas, 
y para la finca de Doña Magdalena 
Molina, cuyi medida fija asimismo 
en 67 áreas 15 centiáreas á 40'01 
pesetas área con el 3 por 100 y 
1.650'42 pesetas por daños y perjui
cios 4.317'69 pesetas:

Qua remitido el expediente á infor
me de la Comisión provincial, de 
acuerdo con lo propuesto por ésta y 
con lo informado por la Sección de 
Fomento, el Gobernador dictó provi- 

j dencia en 20 de Enero de 1885, acep- 
lando la tasación del perito tercero:

I Que contra esta resolución interpu
sieron recurso de alzada, para ante el 
Ministerio de Fomento, D. Alejo Mo
lina Márquez, D. Alejandro Martínez 
Belmonte y Doña Magdalena Molina, 
con la súplica de que fuera revocada, 
declarándose nulo el nombramiento

I de perito tercero, y mandando que por 
I el Gobernador se dispusiera lo necesa- 
I rio para la designación por el Juzgado 
I de otro perito, de conformidad á las 
I prescripciones del artículo 616 del 
I Reglamento, para la ejecución de la 
I Ley de Expropiación forzosa, subsa
I nándose los defectos de que adolece 
I el expediente:

Que al escrito interponiendo el re* 
I cursoacompañaron los interesados una 
I certificaciór, expedida por la Adminis

tración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia, al objeto de acreditar 
las existencias en Murcia de diez 
peritos Agrimensores que pagaban 
contribución en tal concepto:

Que por Real Orden de 9 de Marzo 
de 1885, y de acuerdo con lo propueg. 
to por la Dirección general de Obras 
públicas, se desestimó la alzada ínter, 
puesta, y de acuerdo con lo sustancial, 
ó sea en los precios por unidad y en 
la estimación de daños y perjuicios 
con la providencia apelada, se fijan 
como cantidades que deben abonarse 
por la expropiación de sus fincas: á 

¡ D. Alejo Molina Márquez, 1.170*09 
pesetas; á D. Alejandro Martínez, 
Belmente y su esposa, 858*75 pesetas, 
y á Doña Magdalena Molina Márquez, 
4403*59 pesetas:

Vistas las actuaciones contencioso. 
I administrativas, de lae que aparece: 
I Que contra la anterior Real Orden 
I interpuso demanda en tiempo, ante 
I el Consejo de Estado, el Doctor don 
I Eugenio Montero Ríos, á nombre de 
I D. Alejo Molina Márquez, D. José 
I Gómez Diez como marido y repre. 
I sentante legal de Doña María Magda- 
I lena Molina Márquez y D. Alejandro 
I Martínez Belmonte por sí, y como 
I marido también de Doña Isabel Gar- 
I cía Belmonte, y declarada procedento 
I en vía contenciosa por incompatibili- 
I dad de dicho Letrado, la amplió el 
I Licenciado D. Laureano Delgado y 
I Alférez, á nombre de los dos primeros 
I interesados, por haber desistido del 
I pleito en forma D. Alejandro Marti- 
I nez Belmonte, con la súplica de que

se declarase la revocación de la reso
lución impugnada, declarando nulo 
todo lo actuado, á partir del nombra
miento de perito tercero, y reponiendo 
el expediente de expropiación al esta
do que tenia en 10 de Noviembre de 
1884, y si á esto no hubiera lugar qne 
se reformasen los aprecios en virtud 
de lo que resultase de las probanzas 
que se practicarían en el juicio, á cuyo 
efecto se solicitaba en un otrosí del 
escrito el recibimiento á prueba de loe 
autos:

Que personado de nuevo el Doctor 
D. Eugenio Montero Ríos á nombre 
de los demandantes, por haber cesa
do la causa de su incompatibilidad, 
la Sección de lo contencioso acoruó 
que se le tuviera por parte, y que se 
entendieran con el mismo las suce
sivas diligencias: I

Que emplazado el Fiscal de S. 
para que contestase á la demanda, 
lo verificó, pidiendo que se absol
viera de ella á la administración g6' 
neral del Estado, y oponiéndose al 
recibimiento del pleito á prueba.

Que habiéndose personado el D' 
cenciado D. Francisco Silvela a 
nombre de D. Jorge Lorig, coro 
representante de la Compañía delo^ 
ferrocarriles andaluces, y adjudica' 
taria de la construcción de la Hne 
terrea de Murcia á Alicante, y con^ 
coadyuvante de la Administración , 
tenido por parte en este conceptoj 
fué emplazado para que contestase 
la demanda, lo que hizo, reprod.n' 
ciendo en todas sus partes la súp*1.^ 
formulada en su escrito por el r* 
cal de S. M.: . n

Que la Sección de lo Contencio » 
I en 29 de Noviembre de 1887, acor 
I no haber lugar al recibimiento 
I prueba del pleito, sin perjuicio d 
I facultad que á la misma confiere 
| articulo 122 del Reglamento:
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Que por incompatibilidad del Doc-
Montero Ríos se personó de nue

vo en los autos el Licenciado Delga
do acordando la Sección que se en
tendieran con él las sucesivas diii- 

^hsto el art. 35 de la Ley de Ex- 
oropiación forzosa de 10 de Enero de 
1870 que.dice: «Contra la resolución 
motivada del Gobernador puede re
clamarse por los particulares dentro 
de treinta días de la notificación ad
ministrativa ante el Gobierno y su 
decisión última la vía gubernativa. 
El Gobierno, representado por el Mi
nisterio que corresponda, podrá re
clamar del Gobernador el expedien
te en el mismo plazo y revisar su re
solución motivada.... Contra la Real 
Orden que termine el expeaiente gu
bernativo procede la vía contencio
sa dentro de dos meses de notifica
da la reclamación administrativa, 
tanto por vicio sustancial en los trá
mites que establece esta Ley como 
apreciación del terreno expropiado, 
si dicha lesión representa cuando 
ménos la sexta parte del verdadero 
justiprecio»: ;

Visto el art. 56 del Reglamento 
para la ejecución de la Le} anterior 
de 13 de Junio del mismo año, que, I 
en relación con el 35 citado de la I 
Ley, dice que las reclamaciones que I 
se presenten por los recurrentes ha- I 
brán de determinar con precisión la i 
cantidad que se reputa corno precio I 
justo de la finca que hubiere de ex- I 
propiarse, y la que constituye, por 
consiguiente, la lesión cuya subsa- I 
nación se pretende:

Visto el art. 21 de la mencionada 
Ley, que en su párrafo primero es
tablece que los peritos designados, 
tanto por la Administración como 1 
por los propietarios, tendrán preci- I 
sámente titulo facultativo suficiente I 
para la clase de operaciones que se I 
les encomiendan, sin que se les exi- I 
ja otra limitación en las condicio- I 
nes del nombrado que la de haber I 
ejercido su profesión por espacio, al I 
ménos de un año:

Visto el art. 32 del Reglamento, I 
que designa, entre otros, como peritos I 
para la tasación de fincas rústicas á 
los Ingenieros de Caminos, Canales y I 
Puertos: :

Visto el art. 49 del propio Regla- | 
mentó, que determina que el Juez de I 
primera instancia del partido á que la I 
propiedad pertenezca, hará la desig- I 
nación de perito tercero en consonan- | 
cia con lo dispuesto en los artículos | 
30 y 31 de la Ley y con arreglo á las I 
prescripciones de la de Enjuiciamien
to civil, y que el perito tercero habrá 
de reunir las condiciones que según 
la clase de fincas que hubieren de ta
sarse previene el art. 32 del Regla
mentó, y que sob^e su designación no I 
será admitida ni consentida reclama
ción de ninguna clase:
. Visto el art. 616 de la Ley de En
juiciamiento civil, que dice, que cuan
do las paites nc se pongan de acuerdo 
sobre el nombramiento de perito ó pe
ritos, el Juez insaculará en el mismo 
acto los nombres do tres por lo ménos 
por cada uno de los que hayan de ser 
elegidos de los que en el partido judi
cial paguen contribución industrial 
Por la profesión ó industria á que per
tenezca la pericia y se tendrán por 
nombrados los que designe la suerte: 

Considerando que es indiscutible la 
competencia del Ministerio de Fomen

to para resolver sobre los extremos 
comprendidos en la Real Orden im 
pugnada, porque el art, 35 antes trans
crito de la Ley de 10 de Enero de 
1879, determinadamente, se le atribu
ye al facultar ai Gobierno, represen
tado por el Ministro que corresponda, 
para revisaT las resoluciones motivadas 
del Gobernador en el caso de que por 
las partes se interponga contra la 
misma recurso de alzada, sin que, 
cualesquiera que sean los extremos 
que este recurso abrace, pueda enten
derse limitada en lo más mínimo 
aquella facultad, especialmente atri
buida por la ley:

Considerando que resuelto en tal 
sentido este primer punto de la de
manda, la cuestión que en el pleito se 
ventila queda sustancialmente redu
cida á determinar si en la designación

con toda | 
art. 35 de 
éste el 36

consultado
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Juan de Cárdenas, Presi
dente accidental; el Marqués de los 
Llagares, D. Enrique Cisneros, don 
José María Valverde, D. Miguel Mar
tínez Campos, D. Escolástico de la 
Parra, D. Joaquín Medina, D. Juan 
Facundo Riaño, D. Eusebio Page, 
D. Carlos Navarro y D. Feliciano He
rreros de Tejada;

En nombre de Mi Augusto hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administra
ción general del Estado de la demanda 

y nombramiento de perito tercero re- I ^®FPae^,a, a nombre de D. Alejo 
sultán cometidas las infracciones de I Molina Márquez y D. José Gómez 
la Ley alegadas por la representación Diez, como mando y legal Presen- 
de los demandantes, y si en todo caso tantedeDona María Magdalena i o i- 
es procedente la reforma de los apre- Márquez contra la Rea. Orden de 
cios hechos en la misma disposición I de Marzo de 188o, que queda firme 
reclamada: y subsistente.

Considerando qua siendo la Ley de I Dado en San Sebastián á dos de 
Eajuiciamiento civil supletoria de las SefclTbl’\d^l\och^e^ 
disposiciones que rigen en materia de .V ocho. —MARIA CRISTINA. 
expropiación forzosa, y hallándose ex- I Presidente del Consejo de Ministros, 
presamente determinadas, así en la I Práxedes Mateo Scigasíaa) ,
Ley de 1879 conmo en el Reglamento Publicación.—Leído y publicado el
de 13 de Junio del mismo año, las I anterior Real Decreto sentencia por 
condiciones que según la clase de fin- I el Conséjelo Ministro Excmo. Señor 
cas que se trate de expropiar han de I D. Juan de Cárdenas en la audiencia 
concurrir en los peritos nombrados I pública celebiada por <ste Tribunal 
para su tasación y en el perito tercero I hoy 8 de Octubre de 1888.—Licencia- 
en caso de discordia, las prescripcio- I do Julián González Tamayo.
nes de aquella Ley, en cuanto á esto I ------
se refiere, sólo tienen aplicación á la | MINISTERIO DE LA GUERRA 
forma en que ha de ser designado y al I ___
número de los que en cada caso ha- I inSpecwn de la Caja general de ultramar 
yan de insacularse: , I l os individuos que se expresan á

Considerando que la designación de continuaqón, licenciados del Ejército 
perito tercero que recayó en el Inge- de Cuba de log añog degde 1861 al 
mero de Camin is, Canales y Puertos | inemsive, pueden presentarse 
D. Enrique Fernández Villaverde por de8de |ueg0 en e&ta Dependencia á 
el Juez de primera instancia de Mur- cobrar !og crédifcos que ie reSultan por 
cia, resulta ajustada al art. 21, párrafo | baberieg correspondido el turno de 
primero de la Ley, que no pone más I pag0.
limitación que la de que el nombrado ° ' Relación que se cita.
haya ejercido su profesión por espacio Soldado Cayetano Lage López, na- 
al ménos de un año; al 32 del Regla- I ^ural de Evies, provincia de la Coruña. 
mentó, que entre los peritos que ,de- | Idem Ramón Muñeiro Villares, 
signa para la tasación de fincas rústi- i natua| Buján, provincia de id. 
cas comprende a los Ingenieros de la I ídem Ramón Rodríguez Canela 
expresada clase, y al 49 del propio 1 naturai dQ Tamón, provincia de 
Reglamento que al determinal las I Oviedo.
condiciones del perito tercero se re- I Idem José Piado Bedueño, natural 
fiere á las marcadas en el art. 32: I de Arnés provincia de la Coruña 

Considerando que asimismo resulta Idem Angel Varela Díaz,natural de
I cumplido, en cuanto á la forma de la I Santa María Lazo, provincia de id.
¡ designación, el art. 616 de la ley de I Idem Antonio Quevedo Gómez, 
Enjuiciamento civil, porque si bien I natural de Lourairo, provincia de 
eran tres las fincas de que se trataba I Orense.
de expropiar, se habian comprendido I Idem Ramón Meilán Múñez, Santa 
en un solo expediente y uno solo ha- I María Sabrado provincia de Lugo.

I bia sido el perito designado para su I Idem José Calvet Reviliego, na- 
I tasación, tanto por la Compañia con- I tural de Olvara, provincia de Cádiz.
I cesionaria como por los propietarios I Idem Benito Reguero Rodríguez, 
I interesados, por lo cual, uno solo | natural de Rivadairo, provincia de 
I debía ser el perito tercero, y por tanto I Orense.
I tres los comprendidos en la insacu- I Idem Sebastian Aguilar Castellón, 
I lación: I natural de Rivarroyo, provincia de
I Y considerando, por último, que I Barcelona.
I no há lugar á reformar loa aprecios I Idem Juan Galvet Reviliego, natu- 
I hechos en la Real Orden impugnada, I ral de Olvara, provincia de Cádiz.
I porque no se ha alegado ni menos I ídem Jaime Rédalo Ribó, natural 
I demostrado en el curso del expedien- I de San Andiés Palos, provincia de 
I te gubernativo y de las actuaciones I Bercelona.
I en el Consejo que la lesión que se I Idem José Alvarez Vao, natural de 
I supone inferida á los recurrentes re- j Villanales, provincia de Oviedo.
I presenta cuando menos la sexta parte [ Idem Eduardo Ríos Ramos, natu« 
I del verdadero justiprecio del valor del I ral de Queseda, provincia de Jaén.

terreno expropiado como 
precisión exige el mismo 
la Ley. y en relación con 
del Reglamento:

Conformándome con lo

Idem Cipriano Luis Blanco, natu
ral de Santa María Clero, provincia 
de la Coruña.

Idem Felipe Domínguez Martínez, 
natural de Cañete, provincia de 
Cuenca.

Idem José Vega Mosquera, natural 
de San Esteban de Paz, provincia de 
la Coruña.

Idem Mariano Lafuenta Japón, na- 
natural de Arada, provincia de Se- 
govia.

Idem Cristóbal Delgado Casanova, 
natural de Hermínguez, provincia de 
Canarias.

Idem Andrés Campos Aguilar, na
tural de Villanueva, provincia de Má
laga. ,

Idem Camilo Martínez Sánchez, na- 
tur«l de Paradasece, provincia de As
turias.

Idem Fernando García Morales, 
natural de Antequera, provincia de 
Málaga.

Idem José Murillo*;Vélez, natural de 
Cabra, provincia de Córdoba.

Idem Benito CrespoCuesta, natural 
de Parada, piovincia de Pontevedra.

Idem Clemente Ferreiro Rodríguez, 
natural de Santiago, provincia de 
Lugo.

ídem Manuel Díaz Claro, natural de 
Auñares, provincia de León.

Idem José Martínez Martínez natu
ral de Albatera, provincia de Alicante.

Idem Domingo Vera Jaén, natural 
de Finuesa, provincia de Málaga.

Idem Ramón Gómez Gómez, natu
ral de San Vicente, provincia de As
turias.

Idem Antonio González de Campo, 
natural de Pacías, provincia de Lugo.

Idem Andrés López Cea, natural do 
Ortigaira, provincia de la Coruña.

Idem Domingo López Fernández, 
natural de Santa María Terdix, pro
vincia de Lugo.

Idem Juan Borrell Casmir, natural 
de Reus, provincia de Tarragona.

Idei.2 Agustín Domínguez Segura, 
natural de Almantiel, provincia de 
Lérida.

Idem José Moliner Benítez, natural 
de Badajoz.

Idem Ginés Llorens Boscana, natu
ral de Ampudia, provincia de Gerona;

Idem Francisco Expósito Jaén, na
tural de Jaén.

Idem Francisco Zaragoza Fabregat, 
natural de Alcalá, provincia de Caste
llón.

Madrid 15 de Junio de 1889.—El 
Brigadier Inspector, Rafael Correa.

^Gaceta 17 Junio.')

Anuncios Oficiales.

Num. 2137
AYUNTAMIENTO DE LLUBI
No habiendo dado resultado los 

conciertos parciales ni gremiales, ni 
las subastas 1.a y 2.a para el arriendo 
de los derechos de Consumos, se 
anuncia nueva subasta para el arrien
do á la exclusiva de los grupos de car
nes y líquidos para el próximo año 
económico de 1889 á 90, la que se ce
lebrará el dia 23 del actual á las ocho 
de la mañana en esta Casa Consisto
rial.

Llubí 17 de Junio de 1889.—El Al
calde, Damian Perelló.—José Ramis, 
Secretario.
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Mum. 2132
AYUNTAMIENTO DE BUGER
Elrtpñito dp la couttibnción de 

inbw-bles, cultivo y ganadería de es- 
í te término municipal correspondiente 
> al próximo año económico de 2889 á 
| 90, se hallará de manifiesto ,1 público 
1” á efectos de reclamación en esta Casa

Consistorial por espació de cinco dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Buger 18 Junio de 1889.—El Al- 
cálde P. O. Antonio Capó.—P. A. 
de! A. y J. P., Bartolomé Villalonga, 
Srio. “

Nnm. 2133

60

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
El reparto de la Contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa, correspondiente al año eco
nómico de 1889 á 90, estará de ma
nifiesto en esta Casa Consistorial á 
efectos de reclamación por espacio de 
cuatro dias, á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, pasados 
los cuales ninguna será atendida.

Campanet 18 Junio de 1889.—El 
Alcalde, Antonio Bisquerra.—P. A. 
del A. y J. P., Juan Bennasar, Srio.

Num. 2134
AYUNTAMIENTO DE SINEU
El reparto de la Contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa, correspondiente al año eco
nómico de 1889 á 90, estará de ma
nifiesto en esta Casa Consistorial á 
efectos de reclamación por espacio de 
cuatro dias, desde las ocho á las doce 
de la mañana, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
pasados los cuales ninguna será 
atendida.

Sineu 19 Junio de 1889.—El Al
caide, Juan Pont.—P. A. de A, y 
J. P., Francisco Real, Secretario.

Núm, 2133
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa,- correspondiente aí próximo 
ano-económico de 1889 á 90, perma
necerá expuesto de manifiesto en esta 
casa Consistorial por término de cua
tro dias. á efectos de reclamación, á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Lloseta 18 Junio de 1889.—El Al
calde. Gabriel Real.—P. A. del A. y 
J. P,, Bartolomé Ccll, Secretario.

Núm. 2136
AYUNTAMIENTO DE MONTUIBI

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo y afio económico de 1889 
á 90, estará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro dias á efectos de 
reclamación á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Montuiri 20, Junio de 1889.—El 
Alcalde, Bartolomé Ferrando.—Por 
A. del A. y J. P., El Secretario inte
rino, Juan Socias.
' PALMA.—Escuela-Tipográfica.
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